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RAD. 110013103014-2017-00052-00 TRAMITE  NO:. 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE FLOR MARÍA ARIAS DE VASQUEZ VS 

LUIS AMRIA ORTEGA Y OTRO. 

 

Para tener por válida la notificación por aviso la parte interesa deberá 

aportar EN EL TÉRMINO DE EJECUTORIA DE ESTA PROVIDENCIA, 

copia del citatorio DE QUE TRATA EL Artículo 291 Código General del 

Proceso enviado al señor ORTEGA, que dice haber enviado.  

Vencido es término ingrese al despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 
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